
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ 

"Ario de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
:N° 029- 2023 - (}'.M/'JvfJDC 

Colana, 21 de Marzo del 2023. 
� 

El pruveldo N' 815 de fecha de recepción 14 de marzo del 2023 de Gerencia Municipal, el Informe 
N° 102-2023-GAF/MDC, de fecha 13 de marzo del 2023, el Informe Nº 064-2023-UL-GAF-/MDC emitido 
por Unidad de Logística, de fecha de 07 de marzo del 2023. 

CONSlDERANQO: 

Que, el Artfculo 194° de la Constitución PoUtica del Perú, reconoce a los Gobiernos Locales autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico 
concordante con los Artfculos I y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánic,¡ de 
Municipalidades. Asimismo, el Artículo 76° de la Constitución Política del Perú dispone que: "la 
contratación de obras y adquisiciones de suministros, con utilización de fondos o recursos públicos, deben 
ejecutarse obligatoriamente por contrata y licitación pública, así como también la adquisición o enajenación 
de bienes". 

Que, el Artículo 15º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
cisa que la formulación del Plan Anual de Contrataciones, se hace a partir del primer semestre, y teniendo 

en cuenta la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, 
cada Entidad debe programar en el cuadro de necesidades, los requerimientos de bienes, servicios y obras 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse 
vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones, 
dichos requerimientos deben estar acompañados de sus respectivas especificaciones técnicas y/o términos de 
referencia; además que el Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE). Asimismo, el Articulo 6° del citado T.U.O. hace hincapié de su 
publicación por cada Entidad en el SEA CE en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de ser aprobado, 
incluyendo el documento de aprobación. 

Asimismo, la Directiva Nº 002-2019-OSCf/CD del Organismo Supervisor de las Contrataciones de Estado, 
en su numeral 7.5.2) dispone que: "Toda Modificación del PAC, debe ser aprobada, en cualquier caso, 
mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad, o el funcionario a quien se le haya delegado 
atribuciones". Asimismo, en el numeral 7.5.5) dispone que: "se deben efectuar las acciones necesarias con 
objeto de planificar con debida anticipación los procedimientos de contrataciones que se realizarán durante el 
correspondiente año fiscal para contratar bienes, servicios y obras requeridas por las áreas usuarias de la 

Entidad, a fin de evitar incurrir en sucesivas modificaciones del PAC". Asimismo, en el numeral 7.7.4) de la 
citada directiva establece que: "la Entidad debe realizar evaluaciones periódicas bajo el enfoque de gestión por 
resultados, sobre la ejecución de las contrataciones así como su incidencia en el cumplimiento de las metas del 
Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional". 

Que, con Informe Nº 064-2023-UL-GAF/MDC, de fecha 07 de marzo del 2023, el Jefe de la Unidad de 
Logística, solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Municipalidad Distrital de 
Calana de la versión I (Aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 006-2023-GM /MDC de 

fecha 17 de enero del 2023), a la versión II, formulado en función a la asignación presupuesta! institucional 
para el ejercicio fiscal 2023, en razón a que dicha modificación obedece al tipo de proceso de contratación y al 
valor estimado de la compra de Cal Hidratada para ser destinada al saneamiento hidrico del Distrito, 
encontrándose dicha adquisición dentro de los Criterios de Priorización de Inversiones de la Entidad. 
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Es en ese sentido, que con lnforme N' 102-2023-GAF/MDC de fecha 13 de marzo del 2023, el Gerente de 
Administración y Finanzas, solicita su aprobación mediante Acto Resolutivo y canaliza administrativamente 
el informe antecitado, advirtiendo que se debe excluir el proceso de contratación Nº 2 del Plan Anual de 
Contrataciones de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 006-2023-GM /MDC, e incluir lo solicitado por 
el Jefe de la Unidad de LDgística, para la aprobación mediante Acto Resolutivo del PAC en su versión ll, 
dejando subsistente todos los demás procesos descritos en la versión l. 

Por las consideraciones expuestas, y en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Perú, Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades y en ejercicio de las facultades delegadas mediante 
Resolución de Alcaldía N' 015-2023-A/MDC, y con el visto bueno de Asesor/a Jurldica, Gerencia de 
Administración y Finanzas, y la Unidad de Logística. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la modificacién del Plan Anual de Contrataciones (PAC) 
2023, en su versión Il, formulado en función a la asignación presupuesta/ institucional para el ejercicio 
presupuesta! del año fiscal, en los términos que se detallan a continuación: 

SE INCLUYE; 

Fuente 

(09) Recursos 
S/. 99,400.00 Directamente 

Recaudado, 

Valor Estimado 
dt Contrataci6n Financiamiento 

Compra 

Objeto dela 
Co11tratncl611 

Objeto ,le 111 Valor Estimado fuente 
Contratación de Contratación Financiamiento 

Subasta Inversa ADQWSJCION de Cal Hidratada Electrónica 

DESCRIPCIÓN ,te los bienes, Tipo de Proceso 
strolclos y obras a Contratar 

DESCRIPCIÓN 1/e los bímes, Tipo de Proceso 
serotcios t obras a Contratar 

2 

SE EXCLUYE; 

2 
Adjudicación . 
5

. Iifi d ADQUISJCJON de Cal Hidratada 
1mp1 ca a 

Compra S/. 

(09) Recursos 
92,300.00 Directamrnte 

Recaudados 
ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SUBSISTENTE los demás procesos de contratación contenidos en la 
Resolución 006-2023-GM,IMDC de fecha 17 de enero del 2023 que aprueba el PAC versión l de la Entidad. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER, a la Gerencia de Administración y Finanzas, a través de la Unidad 
de Logística el estricto cumplimiento de la presente Resolución, y la publicación de la misma "PAC 2023 
versión l/", en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEA CE) dentro del plazo de ley. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, al área responsable la publicación de la resolución en el portal web 
de la Entidad. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR, y distribuir la presente Resolución a las instancias administrativas 
pertinentes conforme a lo prescrito por Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

l DE CALANA 

lic Adm .. 

' ' Et ¡¡  IUNI IP,\l QUE SAlCEOO 


